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CIRCULAR DE ASESORAMIENTO No.: 21-205-01. 
AERONAVES DEPORTIVAS LIVIANAS (LSA)  

Y LOS ESTANDARES CONSENSUADOS  
  
  

La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC) de conformidad y en cumplimiento con lo 
prescrito en el artículo 7, numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil. Hace del conocimiento de 
todo el personal involucrado en el medio aeronáutico que: 
  
Con fecha 23 de mayo de 2016 ha sido aprobada la revisión 00 de la Circular de Asesoramiento 
No.: 21-205-01, Aeronaves Deportivas Livianas (LSA) y los estándares consensuados, la cual 
prescribe los métodos, técnicas, y prácticas aceptables por la Autoridad de Aviación Civil para los 
operadores aéreos, propietarios de aeronaves y/o poseedores de certificados de operación sobre 
las aeronaves deportivas livianas (LSA) y los estándares consensuados de la industria utilizados 
para el diseño, fabricación, ensamblaje y prueba de las aeronaves LSA. 
  

La presente Circular de Asesoramiento puede ser adquirida en el Departamento de Publicaciones 
Técnicas de la Autoridad de Aviación Civil y en la página Web de la institución: www.aac.gob.sv. 
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